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15.10 horBs . 

TEMA 142 DEL PROQRAMA 

NSCESIDAD DE PONER FIN AL 8LOQUEO ECONOMICO, COMERCIAL Y FINANCIERO IMPUESTO 
POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CONTRA CURA (A04WL.20) 

m (interpretación del braba), Tiene la palabra el 

representante de Cuba, quien ha de presentar el proyecto de resolución que 

figura en el documento A1461L.20, cuyo título es “Necesidad de poner fin al 

bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos ds 

América contra Cuba". 

Sr,AL1RCONDE (Cuba) : Nadie 88 sorprenderá si comienzo mi 

declaración con slqunas reflexiones sobre ciertas circunstancias especinles 

con que se ha querido rodear a este tema. 

Ante todo quisiera decir que no ha sido ni 8s nuestra intención presentar 

aata ustedes ninguna querella bilateral - aunque más de uaa figura, por 

cierto, en el programa do la Asamblea - y que bien lejos está de auestro ánimo 

conducir a esta Asamblea a intervenir de cualquier forma ea cuestiones 

privativas de la soberanía de cualquier Estado. No osaríamos tampoco fatigar 

ianecasariamente vuestra atención con un tópico que no lo mereciera, 

El tema que ahora eramixmnos tiene una importancia vital para mi pueblo. 

Tiene que ver directamente nada máe y nada menos que con el derecho a la vida, 

con la existencia misma de una nación. Es además un problema que afecta, 

también directamente, los propósitos y los principios consagrados en la Carta, 

que entorpece el normal desarrollo de las relaciones internacionales y que 

lesiona seriamente los legítimo8 intereses de muchos Estados, instituciones y 

personas en todo el mundo. 

Lo saben todos los aquí reunidos, c3mo lo saben también millones de 

personas fuera de esta Sala. 

Saben iguslmente la causa que explica la situación peculiar que enfrenta 

la Asamblea al abordar este asunto. Se les ha dicho y repetido, aquí y en las 

capitales, oralmente y por escrito, ea un lenguaje cuya crudera ao ha emcapado 

a la perctpción de nadie. Tengo aquí una verdadera colección de la8 diversas 
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comunicaciones que el Gobierno de los Retados Unidos ha diseminado por las 

cencilleriss de muchos países, en las que los argumentos falacee van de la 

mano con las ame5aaas m6a abiertas. Todsr llevan UD claro mensajes 

Washington no sólo ae propone persistir ea su ilegal y criminal bloqueo contra 

Cubqaino que también pretende bloquear SU discusión por la Asamblea Geaeral. 

Eo eaoe documentos, y en la declaración formulada el 21 de agosto por el 

Departamento de Estado, 8e alega que no existe un bloqueo sino apenas un 

embargo. Para su sorpresa, el lector allí encuentra esta atirmacibat 

(-an 

“Un bloqueo implica que los Estados Unidos toman medidas para impedir que 

otros paires tengan relaciones comerciales con Cuba. Estb claro que 50 

e8 así.” 

kf2athh ea aagaííd) 

En el documento AI461193IAdd.7, del 12 de septiembre de 1991, demostramoe 

que se trata precisamente de eso, de un bloqueo que el Gobierno de Washington 

aplica por todo el mundo, extendiendo más allá de su territorio sus leyes, 

ordenansas y regulaciones anticuhanar. En eee documento, que las delegaciones 

recibieron hace dos meaes, citamos específicamente el texto de u5 número de 

disposiciones norteamericanas vigentes en la actualidad y desda hace &or, que 

prueban cómo Washington extiende su jurisdicción extraterritorialmente. lia5 

transcurrido sesenta días desde que el documento A/46/193/Add.l fua 

distribuido y hasta ahora nadie ha dicho que contenga algún dato inexacto. 

Aún tienen la oportunidad de hacerlo ahora cuando debatimos el tema. 
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sr.. ánde...Pueae8a,.Cube 

Ese documento BI simplemente una recopilacián tomada do1 Códiqo de 

regulaciones federales do loa Estados Unidoa. Quisiera ahora proaent.arles 

algunos ejemplos que muestran cómo la aplicación extraterritorial de 8888 

disposiciones daña seriamente a Cuba, pero afecta tambi6n los intereeee de 

terceros y ea fuente constante de conflictos iaternacioneles. 

Hay numetro8os caeos recientes de operaciones comercialee legitimar 

scordadas con empresas que no son estadounidenses, que no estan bajo la 

juriedicción de los Estados Unidos y que no pudieron ejecutarse por 

prohibiciones expresas del Gobierno de Washington. En algunos caso8 en la 

operacih participaban entidades oficiales do1 Gobierno del tercer país en 

cuertión. Tengo aquí también la documentacidn correspondiente a cada caso. 

Me limitaré a mencionar loe rubros cuya exportación a Cuba fue prohibida: 

colirios oftálmicoe, neumáticoe, componentes hidráulicos, correan de 

transmisión en “V”, equipamiento para cocinas de avioneo, controles y 

reguladores eléctricos, materiales para instalaciones eléctricas, accesorios 

eléctricoa, componentes para calderas, herramientas para corte de madera, 

herramientas para corte de metales, conexiones de hierro para instalaciones 

eléctricar, bombillas para iluminación, fusibles, equipo6 para cocinas 

comerciales, interruptores eléctricos, productos para barcoo, resinas 

plásticas, papel celofán, resina para tratamiento de agua, cinta para la 

producción de cables telefónicos, pegamento para juntas de motores, equipos de 

filtración, libros de medicina y refrescos embotellados. Como ae ve, no 80 

trataba, en ningún caso, de lo que 88 denominan “materiales estratégicos”. 

Para no abusar de vuestra paciencia referiré brevemente sólo algunos de eao8 

casos. 

La Editorial Interamericana S.A., de España, había sido por años 

importante proveedora de libros de medicina para Cuba hasta que en 1989 fue 

adquirida por la firma estadounidense Mc-Graw Hill, lo cual prohibió cualquier 

venta a nuestro país e incluso la participación en la Feria del Libro de Cuba 

de quien ahora ee EU subsidiaria española. La imposición allende el Atlántico 

de decisiones tomadas en Washington hace más difícil para los cubanos el 

acceso a la literatura médica, pero también deja sin empleo a algunos 

trabajadores españoles. 



Español 
JGC/3/sgr 

A/46/PV. 46 
, 

SAlarcon 
-7- 

Por instrucciones de su casa matris estadounidense la empreea Pepa1 Cola 

Montreal decidió, a mediados de mayo de este año, incumplir un contrato que 

había suscrito para la venta a Cuba de 28.000 cajas de refrescos. Las 

implicaciones políticas de esta ncción fueron correctamente registradas por 

las autoridades del Caaad6. En una comunicación a la empresa mencionada el 

Sr. Davidson, Director General para América Latina y el Caribe de la 

Cancillería canadiense expresó: 

(ctzatih en -1 

“La política comercial del Gobierno del Canadá, que esperaríamos que 

tuviera el apoyo de las compañías registradas en el Canadá, está a favor 

del comercio de bienes no estratégicos con Cuba. El Gobierno del Cariad/ 

también se ha opueeto constantemente a la aplícación extraterritorial de 

la política comercial de los Estados Unidos para con Cuba, ya sea 

directamente por el Gobierno de los Estados Unidoa o mediante empresas 

matrices estadounidenses, desde la aprobación en 1963 por los Estados 

Unidos de la reglamentación de control de activos cubanois.” 

(rontin\îs en tuiQ&l) 

Entre Cuba y la emprera Bueca Alfa-Lava1 han existido vínculoa 

comerciales tradicionales. El pasado mes de mayo, sin embargo, e6a 

corporación canceló un contrato de venta que había suscrito con Medícuba. La 

operación se relacionaba con unos equipos 8~0~06, fabricados en Suecia por la 

Alfa-Lavsl, y que Cuba le había estado comprando durante años hasta que los 

inquisidoras de Washington encontraron que una parte del equipo, una membrana 

de filtración, era de origen estadounidense. 

En el documento A/46/193/Add.7 relacionamos algunas operaciones 

comerciales para la compra de equipamientos médicos y de laboratorio y pisxas 

de repuesto producidas fuera de los Estados Unidos por empresas que no son 

estadounidenses, todas las cuales, sin embargo, se vieron frustradas por 

haberlas prohibido el Departamento del Tesoro de loa Estados Unidos. 

No 108 voy a leer ene documento, pero no puedo menos que mencionarlo en 

esta sala que hace ape=las un año congregó a la Cumbre de la Infancia. 

LRacusrdan las promesas que en aquella ocasión se les hicieron a los nisos de 

este mundo? LDijo alguien entonces que de esas promesas estaban excluidos loa 

niños cubanos? Este documento contiene una relación de partes y pieaas, 

algunas pequeñitae y no muy costosas. No tienen carácter “ertratégico” ni 
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oirvoa para fiaoe militaror. Bcjlo boa útiloe oa horpitalor infantihr, poro 

no Ion juguet.8. noa pieoaa indiapen~ables a equipor médicos para el 

tratamiento de niílos coa l nfermedadee cardiacas. Tienen, estar piececitas, un 

rolo defocto8 IJOO de origen estadounideeae. Bstoy seguro do que ea todas las 

embajadao l stadoueidensse tambih tissen oopia do esta relación y ollo explica 

por qub noe reaulta cada vea más difícil adquirir estos productor oa cualquier 

parte del mundo. Algunos colegas han comentado que el tema quo ahora examina 

la Asamblea General 08 muy sensible. LQuibn puede dudarlo? Bntre otras 

co8a8, pone a prueba 1s sensibilidad de cada cual ante el derecho a la vida de 

los niaoo. 

Loe ni808 cubanos tío* AI otras experiencias con el bloqueo. BD 1981 be 

produjo ea Cuba, en circunataacias que permiten sospechar IW introducclh 

desde el exterior, una epidemia de dengue hemorrágico. Lar autoridade 

l rtadounidenres DOO impidieron adquirir entonces el producto necesario para 

eliminar el vector de la epidemia que sólo pudimos conseguir a un elevado 

costo y despuis de muchos esfuerros ea un mercado distante, a pesar de las 

gestiones que ante Waehinyton hiciera la Organiaación Mundial de la Salud 

(OMS). Mbs de un centenar de ni308 pagaron coa 8u1 vidas aquel episodio de 

abominable crueldad. 
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En IU empeño por imponer ilegalmente eu política de bloqueo en otros 

paires, situados fuera de eu jurisdicciáa, Washington ha practicado diversar 

formas de presión e interferencia. A comiensoe de 1983, el Departamento de 

Estado recibió una nota de la Cancillería cenadienre donde, entre otras cobaa, 

se sfirmaba, 

(conlinus en inal8e) 

“NO podemoe aceptar . . . que funcionarios de loe Estados Unidor tomon 

medidas ea el Canad¿ en apoyo de In aplicacián do1 derecho ortadounideoso 

coa el fin de impedir que firmar canadienses procedan de acuerdo con la 

política erpreaa del Gobierno cansdienae de promover el comercio coa Cuba 

en la esfera de loa bienes no estratégicos . . . En realidad, ei ello 

constituye una prictica estadounidense de larga data, ee la debería 

discontinuar.” 

(continirsen8aDsaol) 

Ertae actividades injerencistas ae generaliman en todoe los paísos y 60 

multiplican en mese8 recientes. De ellas hay abundantes testimonios 

reflejados en medios de prensa, especialmente de Amárica Latina. 

Mención aparte merece la encarnisads persecución contra las exportaciones 

de níquel cubano. En eeta verdadera guerra de más de 30 añoe contra uno de 

los principales productos de un país pobre y subdesarrollado, el Gobierno de 

loa Estados Unidos ha logrado alcanzar sus principales c&jetivos y cerrarnos 

uno tras otro mercados tradicionales. Ello ha implicado incluso el 

incumplimiento de contratos debidsmente suscritos y hasta en proceso de 

ejecución por parte de corporaciones privada8 y estatales de los mayores 

consumidores de ese mineral. Para conseguirlo, los Entado8 Unidos han 

recurrido a todos loa métodos, desde el embargo de cargamentos de acero8 

inoxidables “8Ospechusos” de contener níquel cubano, la imposición de muy 

severos mecanismos de control en los países consumidores de níquel y la 

exigencia de Snr*nscían de que ningún producto exportado a los Sstados Unidos 

contenga níquel cubano hasta la amenaza y la extorsión efectuadas por 

diplomáticos estadounidenses que han visitado una a una la8 empresas 

consumidoras de níquel en varios países. 

Ahora Washington erige también a quienes exportan azúcar a los Estados 

Unidos que garanticen que no haya azúcar cubano en el cargamentn que pretendan 

vender. 
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Br...Alarcende.lluersJa, 

Otro ejemplo de la l 8tratertitorialidad oe la pretensión norteamericana 

de proscribir comphtameate el uso del dólar en cualquier traneacalón 

vinculada coa Cuba, aun cuando no tenga relación alguna con personaa o 

entidados de loe Estado8 Unidos. De 01)e modo, Washington interfiere en el 

funcionamiento de bancos l institucioner financieras de otror p~iror y lea 

impone restriccioner on BUI actividades aunque ellas no tengan absolutamonto 

nada que ver coa ioa Estados Unidos. 

Lo que haeta aquí he descrito es el resultado de la splicaaión 

extraterritorial de lar disposiciones de bloqueo contra Cuba actualmente en 

vigor. Obviamente, eo una política violatoria de la Carta do San Franciaco, 

del Acuerdo General sobre Arancelee Aduaneroe y Comercio (QATT) y de varias 

reroluciones de esta Aramblea# oa contraria al derecho internacional y no 6610 

constituye una criminal aqresida contra Cuba sino que au aplicación prdctica 

atenta contra la soberanía de otros Estados y ea por ello fuente conrtante de 

conflicto6 de caricter internacional) ignora los derechos mds elementales do1 

pueblo cubano y perjudica asimismo loa legítimos intereses de otrom. 

Esto vale para lo que existe hasta ahora, Pero como al ello fuera poco, 

desde el paaado año el Congreso de loe Estados Unidos está examinando 

Fropueatae legislativas para intensificar y ampliar IU bloqueo econbmico, 

comercial y financiero contra Cuba, incluyendo 8everab amenasas y represelías 

contra quienes mantengan intercambios con nueetro país. Algunas propuestas 

forman parte ya de proyector de ley que esperan la rancióa ejecutiva. Su 

objetivo 06 eliminar totalmente el comercio con Cuba por parte de empreesn 

subsidiarias de corporaciones estadounidenses ubicadar en otros países y bajo 

la jurisdicción de otros Estados. La casi totalidad de las importaciones 

cubanas que así serían prohibidas está compuesta por alimentos y medicinas, 

como lo reconoce este informe de la Oficina del Gobierno de Washington 

encargada de instrumentar el bloqueo. Para lograr eae objetivo, los Estados 

Unidos extenderían aún más, ilegal y arbitrariamente, BUO leyes a territorioa 

que están fuera de su jurisdicción y viciarían la soberanía de otros paires. 

Por ello eta que el pasado año la Embajada de Irlanda en Washington, en 

nombre de los Estados miembros de la Comunidad Europea, entregó una nOt8 que 

tengo aquí conmigo al Departamento de Estado objetando la legislación 

propuesta. En uno de BUS párrafos, puede leerser 
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“La Comunidad sipum siendo do la opinión do que los Eatador Usidor 

no tienen fundamento en el dorecho interaacioaal para reolamar l l dotmcho 

de conceder licencias sobre traneacciones de productor no l rtadounidonres 

entre Cuba y compaMas constituidas le9almente fuora de loe Bstador 

Unidos, iadeyeadieatemeate de quien ejerma la pososibn o 01 aontrol do 

las mismae.” 

hlQlunb.aW) 

Igualmente reconoaomoa el valor de la declaración omitida el parado mes 

do septiembre por el Becretario de Comercio del Reino Unido, que mo pormito 

citar: 

(continúa en i,a!&h) 

“Corresponde al Qobierno britinico, y no al Coa9rooo da loa Brtador 

Unidos, determinar la política del Reino Unido en lo que aooaierne al 

comercio con Cuba. No aceptaremos ningún intento de superponer la loy do 

los Estados Unidos a compa5íer da1 Reino Unido. Espero que 01 Congroro 

medite profuadamente antes de tratar de interferir en el comercio civil 

legítimo entre este país y Cuba.” 

(continúa en eaeaaol) 

Les he presentado una serie de datos concretoa, todos ellos amparados con 

documentos y pruebas incontestables, que mueotraa claramente cómo el Gobierno 

de los Estados Unidos lleva a cabo un ilegal bloqueo econámico, comercial y 

f isanciero contra Cuba. He citado declaraciones oficiales de gobiernos pud 

son amigos y aliados de loe Estados Unidos, que testimonian cómo las acciones 

y medidas que conforman ese bloqueo son contrarias al derecho internacional y 

afectan no sólo a Cuba sino también a otros países. Al hacerlo, no he querido 

lastimar a nadie, y mucho menos a gobiernos que cuentan con el debido respeto 

y consideración del mío. Espero que comprendan que estaba ea la obligación da 

demostrar la absoluta falsedad del alegato norteamericano que pretende reducir 

este tema a un diferendo bilateral entre nuestros dos países yI asimismo, 

refutar el insólito despropósito de quienes ven en la discusión de este 

problema una injerencia en los asuntos internos de los Estados Unidor. 
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Croo que nadie puede albergnr la menor duda de que ese bloqueo eo un 

problema internacional cuyo examen por la Asamblea Qeneral ee enteramente 

legitimo. Es, ademes, una insoelayable obllqecián moral y polítlca de esta 

Asamblea contribuir al cese Inmediato de una política que además de ser ilegal 

cauca graves perjuicios a todo un pueblo. Con esa finalidad hemos presentado 

el proyecto de resolución que aparece en el documento A/46/L,ZO. En eu 

redacción hemos tomado en cuenta las observaciones y sugerencias que se 

rirvieron presentarnos diversas delegaciones cuyo interds y espiritu de 

cooperación apreciamos altamente. 

Aunque dea inneceaarlo, quiero decir que al proponerles ese proyecto de 

resolución no es nuestra intención colocar a las delegacionoa en una situación 

incómoda. Pero para decirlo 8x1 los términos mh sencilloe, tenemos el deber 

de exigir jUeticia para Cuba y para su pU8blO y de reclamar la necesaria 

solidaridad para alcanaarla. Y 088 deber lo cumpliremoe COneeCUent8mentO ea 

esta Asamblea y en otraa instancias internacionalea. 

Todos aabemoo, por lo demás, la naturaleaa exacta de los obstáculos que 

enfrenta la Assmblea para tomar una decisión justa sobre este problema. lada 

tiene que ver con interpretaciones jurídicas o disquisiciones semánticas. 

El verdadero “argumento”, el Único “argumento” del Gobierno de los 

Eutados Unidos, está en este papel - tengo varioa ejemplares de él - que 

muchos de ustedes conocen. Tengo varios ejemplares, decía, procedentes de 

diferentes capitales. Voy a leer el párrafo que contiene el Único y verdadero 

“argumento” norteamericano: 

(wnkinb en ing.l.b) 

“En vista de sus relaciones con ellos, apreciaríamos el que ae dirijan a 

los cubanos en un esfuerzo para que se retire la resolución. Los cubanos 

deben comprender que IU insistencia en que ustedes los apoyen amenasa IJUII 

buenaa relaciones con los Estados Unidos. El Congreso y el pueblo de loa 

Eatados Unidos eatarán observando muy cuidadosamente este asunto 

importante, ” 

(continúa en eapaiio&) 

Sabemos a cuántos lugares del planeta ha llegado esta clara y directa 

amenaza que muestra el total irrespeto de Washington por la dignidad y la 

soberanía de otras naciones. Sabemos lo que han dicho en algunas capitales 
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ciortor enviador especiales. Sabemos la grosera impertinencia que han usado 

en algunas entrevist-s incluso con Jefer de Estado do repúblicas 

independientes a las que intentan tratar como si fueran poseaiones 

coloniales. Sabemos además que, en más de un coso, el lenguaje amenananto han 

unido euepensiones de créditoa, proyectos bilaterales interrumpidoa y otraa 

medidae do presión y represalia. ãiobre todo esto tambi&n tenemos pruebaa 

documentales que por ahora preferimos no divulgar. 

LPero ee que acaeo hace falta algo más7 

(continria en ill!Jlb) 

“Los cubanos debon comprender qua IU insistencia on que ustedes loa 

apoyen amenaaa 8ua buenaa relaciones con loo Estados Unidor. El Congrero 

y el pueblo de loa Estados Unidos estaran observando muy cuidadosamente 

eate asunto importante.” 

(fimUG.8 en eepenol) 

En 8u empeíio por impl!dir la neceearia acción de la cwmunidad 

internacional, el Gobierno de loa Estados Unidos 88 ha lanaado a una frenética 

y deemesurada campe& de intimidación, amena888 y presiones. En emaa 

circunstancias le resultaría muy difícil a eeta Asamblea ejercer cabalmente 

sua responsabilidades, analiaar objetivamente el proyecto de resolución y que 

cada cual adoptase respecto a él las posiciones que juagara pertinentes con 

entera libertad y sin temor a ninguna represalia. 

Cuba cree profundamente en la solidaridad internacional. La reclama para 

su pueblo porque ahora la necesita. Pero esos mismos sentimientos, incluso en 

esta hora preñada de riesgos para nuestro país, noa obligan a la solidaria 

comprensión hacia las dificultades que otros se verían injustamente obligados 

a afrontar por mantener una posición digna en este tema. 

Por ello, quiero comunicar oficialmente que mi delegación ha decidido no 

insistir en que se someta a votación el proyecto de resolución contenido en el 

documento A/46/420 en el actual período de sesiones de la Asamblea General y  

que la decisión respecto a él se pospongb para el próximo período de sesiones. 

Son muchos loa gobiernos, las instituciones y las peraorlas que en todo el 

mundo han reclamado el fin del bloqueo económico, comercial y financiero 

impuesto contra Cuba. Confiamos en su solidaridad. Confiamos en que aua 
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erfuoraor re multiplicarán y se harán mbs poderoaoa y contribuirán a crear 

condicionea apropiedas para gue le Asamblea Uenerel pueda tomar una decisión 

justa el próximo año. 

No podrís concluir ml. decleracidn sin eaclarecer un punto aobre el Cual 

aa ha querido eembrar la coneuaión. Se ha intentado explicar el bloqueo como 

un producto de la guerra frío y de le confrontación gue anteflo prevalecía 

entre doa bloqueo que fueron entagdnicoa. 

La verdad histórica esté al alcance de cualquiera. Beata leer las 

sutobiografías de loa ex-Presidentes Eisenhower y Nixon para comprobar que 

doada les primor88 somaase posteriorea al triunfo de la Revolución Cubana el 

Oobiotno de loo Rrtsdos Uaidoa inici6 au hostilidad contra mi peía. La 

sdopcióo de la Ley de Reforma Agraria el 17 de mayo de 1959 encontró 1s terca 

l inadmisible opoaici¿n de Washington, que comen& a aplicar desde entonces 

laa primeras medidas de la guerra económica que todavía lleva a cabo contra 

Cuba. 860 ocurrid meses antea, muchos meses antes de que ea Cuba se hubiera 

tomado ía primera medida de orientación socialieta o que hubidrarnoe 

reetnblecido siquiera relaciones con la Unidn Soviética. 

Lar verdaderas motivaciones de loa Estados Unidoe respecto a Cuba las 

coaoce cualquier estudiante de nivel medio. 

Sn 1608, dies asos antes del nacimiento de Carlos Marx, los Estado8 

Unidos trataron de obtener de España que lea cediera lo que entoncee era BU 

colonia, 

En 1623, veinticinco años antes de la publicación del Manifiesto 

Comunista, los Estados Unidos inventaron la llamada teoría de la “fruta 

madura”, según la cual Cuba, cuando ae separase de España, debería ser 

inevitablemente incorporada a Norteamérica. 

En 1698, cinco años antes de la fundación del Partido Bolchevique, 10s 

Estados Unidos inLervinieroo en nuestra guerra de independencia para 

frustrarla e imponernos cuatro años de ocupación militar. 
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En 1901, dieciséis años entea del triunfo de la Revolución Socialista de 

Octubre en Rusia y mientras ocupaba militarmente la íala, loa Estador Unidor 

impusieron una enmienda a la Constitución cubana, por medio de 1s cual la 

despojaron de una parte de au territorio, que todavía ueurpan en Guantánamo, y 

se arrogaron el derecho de intervención respecto a Cuba, 

Varias décadas antes del comienao de la llamada guerra fría, loa Bstados 

Unidos enviaron nuevamente, en más de una oportunidad, au8 tropas de 

ocupación, depusieron e instauraron gobiernos e intervinieron de vario8 modor 

en los asuntos internos del peía, haats que Cuba conquietb BU plena y 

definitiva independencia el 1’ de enero de 1959. 

La Revolucidn no la importamos los cubanos de ninguna parte. Ella oe el 

fruto de su brega más que centenaria. 

Quienes iniciaron, el pesado siglo, la larga lucha de nuestro pueblo por 

BU independencia tuvieron que hacerlo en circunstanciae todavía mucho más 

difíciles. Ellos escogieron como símbolo más alto de la Patria que quoríaa 

fundar la bandera de la estrella solitaria, Ella representaba la BOledad de 

un pequeño país que tuvo que pelear contra el colonialismo aolo, sin aliados, 

en su reducido espacio insular, durante 30 años. Pero representaba tambiéa la 

inconmovible voluntad de un pueblo que jamás claudicaría, que jan& 

renunciaría a su independencia, que jamás traicionaría BUB principios. 

Que nadie se confunda. Los cubanos de hoy eaarbolan la misma bandera y 

la sabrán defender con la misma apasionada firmeza que su8 antepasadQs. A1 

resistir y defender su Revolución, los cubanos defendemos ao sólo la sociedad 

digna y justa que pese a todas las adversidades seguiremos edificando) no sólo 

defendemos nuestra sociedad sin mendigos, sin analfabetos, sin desamparados, 

nuestra sociedad con escuelas y hospitales y justicia y diqnidad para todos; 

sino que defendemos también la Patria definitiva y finalmente liberada, la 

Patria que nadie, jamás, nos podrá arrebatar. 

El PREWERTE (interpretación del árabe): El representante de Cuba, 

en su declaración, propuso que la Asamblea postergara la decisibn sobre el 

proyecto de resolución AI46IL.20 para el cuadragésimo séptimo período de 

sesiones de la Asamblea General. 
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Erts propuesta supone la incluai6n del tema en el programa provisional 

do1 auadraq68imo séptimo periodo de sssionee de la Asamblea Wneral y el 

trarlsdo do1 proyecto de resolución a dicho período do resiones. 

En coaoecueacia, Quedo conridorsr que la Asamblea deoide portergsr le 

coarideraci¿n de esto tema para el cuadragésimo s6ptimo periodo do eesioner de 

1s Awnblca Qeneral, incluir este tema ea el programa provirional del 

cuadrsgisimo rbptimo período de sesiones de la Asamblea Oeneral y trasladar 

para ese momoato el mencionado proyecto de resolución? 

Llai* 

m (interpretacibn del kabe): Hemos concluido s~i 

nuestro oxamen del tema 142 del programa. 

, la sesion a m 15.55 horw . 


